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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 

 
Sesión Ordinaria 0007-2025 

 
Acta de la Sesión Ordinaria 0007-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles veintiséis  de febrero del dos mil veinticinco. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con doce minutos, con la participación de tres directivos.  La señora 
María Cecilia González Chinchilla, preside la sesión en sustitución de la vicepresidenta, de acuerdo a la Ley 
General de Administración Pública, ya que se encuentran ausentes  el Presidente de la Junta Directiva  el  Ing. 
Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes y  la  Vicepresidenta  la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich,  Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  
 
Lic. Yahaira María  Solís Chaves                            Representante el Ministerio de Educación Pública 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                    Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                          Secretaria de Actas 
 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                         Director Financiero 
 
Licda. Jeannina Reyes Ramírez                          Encargada del Área de Comunicación y Promoción,           

Dirección de Proyectos 
 
Licda. Gabriela Hernández Zúñiga                        Encargada de la fiscalización y cumplimiento del 

trabajo comunal en el Proceso de Reacreditación de 
Conductores  

 
Ing.Diego Rugama Monge    Departamento de Semáforos, DGIT 
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Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing. Efraím Zeledón LeIva   Ministro de Obras Públicas y Transportes.  
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
La señora González Chinchilla, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran:  el Lic. Jonathan Quesada 
Castillo, representante del Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina en el Ministerio de Salud; la Licda.  
Yahaira María Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación, en oficinas centrales del MEP y la 
Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, 
indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Ing. María Cecilia González Chinchilla, procede a dar lectura del orden del día: 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

• Acta Sesión Ordinaria 0006-2025  
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 

V. Proyección Preliminar Ingresos 2026. 
 

VI. Reformas al Reglamento de Recuperación de Puntos Mediante Trabajo Comunal 
 

VII. Justificación de Recursos 2026 Dirección de Ingeniera de Tránsito del MOPT.  
 

VIII. Solicitud de prórroga del permiso sin goce de salario Yemily María Benavides Zamora. 
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IX. Asuntos Dirección Ejecutiva. 
 

X. Correspondencia.  

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo con el orden del día y no tienen observaciones al 
respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Lic. Yahaira 
María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0006-2025 
 
La Ing. González Chinchilla, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0006-2025, 
celebrada el pasado 19 de febrero del 2025.  
 
Los directivos no tienen observaciones al respecto, la Licda. Lic. Yahaira María Solís Chaves se abstiene de 
la votación ya que no estuvo presente en la Sesión Ordinaria 0006-2025, por lo tanto, el acta se aprueba con 
2 votos a favor de la Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0006-2025, celebrada el 19 de febrero del 2025. 
 
Acuerdo aprobado  
 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen asuntos de presidencia.  

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, como representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos, indica que desea conocer las acciones que se están tomando este año respecto a la problemática 

del aumento de accidentes de tránsito, ya que las estadísticas de este año son más altas en comparación con 

las del año anterior. Por lo tanto, solicita que en la próxima sesión se realice una presentación al respecto. 
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El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que no hay problema, inclusive la próxima semana se estará 

presentado un informe sobre las últimas campañas y se puede vincular con la solicitud.  

 

 
 
ARTÍCULO VI. PROYECCIÓN PRELIMINAR INGRESOS 2026. 
 
Ingresa a la sesión en modalidad virtual el Director Financiero, Sergio Valerio Rojas, para presentar la Proyección 
Preliminar de Ingresos para el 2026, la Ing. María Cecilia González Chinchilla le brinda el uso de la palabra. 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, brinda una breve explicación, ya que se encuentra en la sesión la nueva miembro de la 
Junta Directiva, la Lic. Yahaira Solís Chaves. 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas indica, que la Ley de Administración Vial establece algunas fuentes de ingreso, que eran las 
que estaban destinadas al financiamiento de la actividad que realiza el Consejo de Seguridad Vial y los proyectos de 
seguridad vial que realizan tres Direcciones del MOPT, a saber la Policía de Tránsito, Ingeniería de Tránsito y Educación 
Vial. 
 
Eso fue así hasta el año 2020, hasta que se pasó  a formar parte del que Presupuesto Nacional , entonces el apartado 
de ingresos que genere la Institución resulta independiente de lo que es el Presupuesto Institucional, eso significa que 
 sea que se registren ingresos superiores al monto del presupuesto o inferiores el Ministerio de Hacienda, nos va 
autorizar el  monto presupuestario que está probado, sin embargo, como parte de lo que es la formulación del 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, se incluye un apartado que es el de ingresos de todas las instituciones, 
ahí es donde entra esta proyección de ingresos que van a conocer. 
 
En COSEVI, se elabora la proyección de ingresos y se remite atendiendo la solicitud del MOPT, para que el Ministerio 
de Hacienda la incorpore dentro del proyecto de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el año 
2026. 
 
El presupuesto va a estar limitado a la que se asigne del límite de gasto presupuestario y el resto de los ingresos son 
utilizados por el Ministerio de Hacienda para otras finalidades. 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, continúa con la presentación:  
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Al finalizar la presentación los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por 

lo tanto, se despide al Lic. Sergio Valerio Rojas y se procede con la votación del acuerdo.  
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira María 
Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo 

 

6.1  Se da por aprobada la Proyección Preliminar de Ingresos 2026, presentada por el Lic. Sergio Valerio 

Rojas, mediante oficio CSV-DF-INF-PRO-ING-001-2025 para la remisión ante las autoridades 

correspondientes. 

 

Acuerdo aprobado 

 
ARTICULO VII. REFORMAS AL REGLAMENTO DE RECUPERACIÓN DE PUNTOS MEDIANTE TRABAJO 
COMUNAL 
 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, hace una breve introducción al tema y explica, que en la Ley de Tránsito los 

dos primeros grupos de conductas en razón de su gravedad, las infracciones no solo llevan aparejada la multa, 

sino la acumulación de puntos de la licencia, que es un sistema similar a la legislación española, para que no 

fuera solo un régimen sancionatorio, sino que también fuera un régimen educativo. 

 

Con la acumulación de puntos se puede ver suspendida la licencia de conducir, pero con este sistema se 

prevén una serie de facilidades para que la persona que esté en esa condición no tenga que esperarse, sino 

que tengan alternativas y esto está regulado un reglamento que lleva años de estar en modificaciones y esta 

sería la versión final que estarían presentando las compañeras de la Dirección de Proyectos.  

 

Ingresan en modalidad virtual la Licda. Jeannina Reyes Ramírez encargada del Área de Comunicación y 

Promoción, Dirección de Proyectos y la Licda. Gabriela Hernández Zúñiga. encargada de la fiscalización y 

cumplimiento del trabajo comunal en el Proceso de Reacreditación de Conductores, ambas para presentar la 

propuesta de reglamento para la aplicación del trabajo comunitario como medida alternativa para la reducción 

del plazo de suspensión o para el descuento parcial de puntos de la licencia de conducir. 

 

La Licda. Jeannina Reyes Ramírez inicia la presentación:  
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La Licda. Gabriela Hernández Zúñiga continúa con la presentación: 
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Al finalizar la presentación la Ing. María Cecilia González Chinchilla , consulta si se tiene conocimiento de 

cuántas personas realizan trabajo comunal. 

 

La Licda. Gabriela Hernández Zúñiga, responde se tiene un total de 12000 personas que ya pueden solicitar 

el trabajo comunal. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, adiciona que al mes se tiene un aproximado de 150 resoluciones para realizar 

el trabajo comunal. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por lo tanto, despiden a la Licda. 

Jeannina Reyes Ramírez y la Licda. Gabriela Hernández Zúñiga, para proceder con la votación del acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira María 
Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo 

 

7.1  Se dan por aprobadas las reformas al Reglamento de recuperación de puntos mediante el trabajo 

comunal y se instruye a la Dirección Ejecutiva para que proceda con el trámite de firma y publicación 

del mismo. 

 

Acuerdo aprobado 
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ARTICULO VIII. JUSTIFICACIÓN DE RECURSOS 2026 DIRECCIÓN DE INGENIERA DE TRÁNSITO DEL MOPT.  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández comenta que este tema está vinculado con la presentación realizada por el Lic. Sergio 
Valerio Rojas, respecto a la proyección de ingresos para 2026.  Esto se debe a que parte de los ingresos de Seguridad 
Vial se destinan a cubrir las necesidades de la Policía de Tránsito, Ingeniería de Tránsito y Educación Vial. 
 
Existen dos actividades que realiza Ingeniería de Tránsito, las cuales son sostenibles a lo largo del tiempo, por lo tanto, 
el Ing. Diego Rugama realizará la justificación correspondiente para que esta Junta Directiva autorice la inclusión de 
esos dos rubros en la formulación del presupuesto para 2026, si lo estiman procedente. 
 
Ingresa a la sesión el Ing. Diego Rugama Monge para hacer la presentación, la Ing.  María Cecilia González Chinchilla 
le brinda el uso de la palabra. 
 
El Ing. Diego Rugama Monge, presenta:  
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Los miembros de la Junta Directiva, no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, proceden con la votación 

del acuerdo.  
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira María 
Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo 

 

8.1 Se aprueba la extensión de los proyectos de “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

proyecto de inversión en seguridad vial en instalaciones de protección en pasos a nivel con el 

ferrocarril” y “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a proyecto de inversión en seguridad 

vial de sistemas fotovoltaicos en cruces semaforizados”, presentados por el Ing. Diego Rugama 

Monge, mediante oficio DVT-DGIT-S-2025-050, de modo que se incluyan en la formulación del 

Presupuesto del año 2026. 

 

Acuerdo aprobado 

 
ARTICULO IX. SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PERMISO SIN GOCE DE SALARIO YEMILY MARÍA BENAVIDES 
ZAMORA. 
 

El Dr. Carlos Rivas Fernández señala que la solicitud corresponde a una funcionaria que trabaja en una de las 

oficinas regionales de COSEVI. Esta funcionaria había solicitado un permiso sin goce de salario por un año, 

argumentando que estaba concluyendo la carrera de Derecho. Este año, en el mes de julio, finaliza el periodo 

de un año por el cual se le otorgó el permiso. 

 

En este sentido, cuando se presenta una solicitud de este tipo, Recursos Humanos realiza un estudio para 

verificar si el funcionario tiene deudas y si cumple con los requisitos establecidos para poder optar por el 

permiso o en su caso, solicitar una prórroga. 

 

En esta ocasión, los compañeros de Recursos Humanos consideran que no procede otorgar una prórroga, ya 

que, según la solicitud, la funcionaria da a entender que ya ha finalizado sus estudios y lo que busca ahora es 

ejercer su labor profesional. Por lo tanto, no se justificaría la prórroga del permiso bajo estas circunstancias. 

 

Ante esto, la recomendación es no rechazar la solicitud de forma inmediata, sino devolverla a la funcionaria 

para que aclare si las condiciones bajo las cuales se aprobó la primera solicitud siguen siendo las mismas o 

si han cambiado. Según lo indicado por Recursos Humanos, el planteamiento original ya no sería aplicable, 

ya que no se trataría de un tema relacionado con los estudios. De acuerdo con el artículo 33 del Reglamento 

del Estatuto del Servicio Civil, inciso 2), ii), los permisos sin goce de salario están autorizados para la 

realización de estudios académicos a nivel superior (pregrado, grado o postgrado) o a nivel técnico que 

requieran dedicación completa durante la jornada laboral del servidor. 

 

De ser una prórroga, se entendería que la funcionaria todavía estaría estudiando. Sin embargo, según la 

explicación dada en la solicitud, parece que ya ha culminado sus estudios y lo que busca es obtener 

experiencia para luego acceder a un puesto en la administración pública. 
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Finalmente, de acuerdo con lo establecido por Recursos Humanos, este asunto ya no se enmarca en el ámbito 

de los estudios, sino que se trataría de una cuestión personal. En este caso, lo máximo que podría solicitar 

serían seis meses, los cuales están destinados para asuntos personales. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, no tienen observaciones al respecto y proceden con la votación del 

acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira María  
Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo 

 

9.1  Se da por recibida la solicitud planteada por  la funcionaria  Yemily Benavides Zamora, cédula 

206100476, No. puesto 503512, ubicada en la oficina Regional de San Carlos y  

 

9.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que  devuelva  la solicitud presentada por la funcionaria, con 

el fin de que aclare si mantiene las condiciones bajo las cuales se le otorgó el permiso sin goce de 

salario originalmente, o si por el contrario se trata de una nueva gestión de permiso por asuntos 

personales, para que de acuerdo a su información se resuelva la solicitud. 

 

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTICULO X. ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica que el COSEVI, en su función de financiar las necesidades de las distintas 

direcciones, dentro de las mismas, se encuentra la adquisición de vehículos para las distintas actividades de 

las direcciones de Ingeniería de Tránsito y de la Policía de Tránsito.  

 

Este tema ha sido revisado después de analizar las compras realizadas para estas direcciones, como por 

ejemplo, cuando se compran vehículos para Ingeniería de Tránsito, se inscriben a nombre del COSEVI que 

son utilizados principalmente para la demarcación y fiscalización de las labores de demarcación. 

 

Sin embargo, hay un detalle importante: aunque los vehículos están inscritos a nombre del COSEVI, en 

realidad, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) es el que los utiliza, hasta que se  agote su 

vida útil y se requieren desinscribirlos luego.  

 

Esta situación presenta algunas particularidades, como que en la práctica, los seguros de estos vehículos son 

pagados por el MOPT, aunque los vehículos estén registrados a nombre del COSEVI, lo cual genera 
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complicaciones adicionales, ya que el COSEVI tiene que intervenir en casos de colisiones y defender la 

participación de los conductores. 

 

En este contexto, se consideró que en lugar  de seguir inscribiendo los vehículos a nombre del COSEVI, estos 

deberían ser inscritos directamente a nombre del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para que ellos 

se hagan cargo completamente del asunto, ya que es quien realmente los utiliza. No tiene sentido que a nivel 

contable y administrativo, estos bienes sigan siendo propiedad del COSEVI cuando no los están aprovechando 

de ninguna manera. 

 

Por lo tanto, la propuesta es que para los vehículos que están pendientes de inscripción o en proceso de 

inscripción para las direcciones generales, se autorice que estos sean inscritos directamente a nombre del 

MOPT, de acuerdo con la figura que la administración considere más conveniente y que el trámite se le autorice 

a la  Dirección Ejecutiva para gestionarlo  ante la Procuraduría General de la República, ya que esta necesita 

saber quién será la persona encargada de firmar la solicitud o escritura, y en este caso, al ser un trámite 

administrativo, corresponde a la Dirección Ejecutiva. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, no tienen observaciones al respecto y proceden con la votación del 

acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira María  
Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

10.1  Se dispone que los vehículos que actualmente están pendientes de inscripción o en proceso de 

inscripción y que fueron adquiridos  las Direcciones Generales integrantes de la Administrasción Vial 

del MOPT, se solicite a la Procuraduría General de la República, que sean registrados directamente 

a nombre del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), de acuerdo con el procedimiento y 

la figura jurídica que la Administración considere más adecuada, explicando las razones de dicha 

decisión. 

 

10.2 Se autoriza  a la Dirección Ejecutiva  para gestionar y coordinar  el trámite de inscripción de dichos 

vehículos  ante la Procuraduría General de la República 

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTICULO XI. CORRESPONDENCIA  

 

No se conocen asuntos de correspondencia. 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0007-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  26 de febrero del 2025 

 

25 

ARTICULO XII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: la Licda. Yahaira María  

Solís Chaves Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 

 

Al ser las diecisiete horas con dieciséis minutos del miércoles 26 de febrero del dos mil veinticinco y al no 

haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0007-2025 de la Junta Directiva del Consejo 

de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 


